
MANUAL PARA PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES DE LEADER A  
TRAVÉS DE CEX: 

 
Para poder usar la aplicación es imprescindible que el solicitante de las ayudas 
LEADER este dada de alta en la misma por la Consejería. 
 
La dirección de acceso es la siguiente:  

www.larioja.org/pdr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Una vez accedido mediante firma digital, pinchando sobre el DNI que aparece en 
pantalla, la pantalla tiene la siguiente configuración para el usuario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solo se puede acceder a la fase de presentación de solicitudes en este momento (fase 
marcada en verde). Ahí, en la pestaña nuevo se inicia el proceso de solicitud. 
 
Como recomendación general, es mejor usar el tabulador que el ratón para saltar de 
campo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 
 
Una vez pulsado en nuevo, la pantalla toma este formato 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta es la pantalla inicial. Para empezar, es necesario seleccionar si la solicitud está ya 
registrada o no. 
 
Posteriormente se selecciona el tipo de persona, datos del solicitante si la persona es 
física o jurídica. .Los señalados con asterisco son obligatorios, no se puede completar la 
solicitud si no se rellenan. El resto son voluntarios. Normalmente se rellenan 
automáticamente. 
 
En “solicitud realizada por” habrá que meter los datos de la persona que esté 
completando la solicitud. En principio, deberían salir automáticamente, pero si no es así 
se completan a mano. En caso de que de error, puede ser que la persona no esté dada de 
alta en la base de terceros de la Comunidad Autónoma. Para solucionarlo, habrá que 
solicitarlo al centro gestor acompañando nombre y NIF de la persona. 
 
ACCIONES: 
 
La siguiente casilla es la de acciones. Hay que pulsar en nuevo (flecha verde en la 
imagen) 
  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez pulsado, en la pantalla de acciones salen las posibles inversiones que puede 
solicitar el beneficiario. Se podrán dar de alta tantas como se quieran. 
 
Número: Es un número correlativo de la acción a efectos de control. No hay que 
cambiarlo. 
 
Inversión solicitada: En el tipo de inversión sale el desplegable que se ve en la figura 
inferior, donde se eligen los tipos de inversiones (llave en verde). 
 
Código: Los códigos 1, 2 y 3, se rellenan automáticamente.  
 
Cuantía: Hay que marcar la cuantía de la inversión solicitada. 
 
Se da a aceptar si la inversión solo consta de una actuación o a aceptar y nuevo (parte 
inferior, flecha azul) si hay más de una actuación (por ejemplo en el caso en que se 
solicite obra civil, los honorarios…). 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

 



A continuación, se ha de indicar el municipio donde se va a ejecutar la inversión. 
Pinchando en el desplegable sale el listado de municipios y códigos INE.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pinchando sobre código (ver imagen), se puede cambiar a descripción y buscar por 
nombre de municipio, lo que puede facilitar la búsqueda. 
 
 
DOMICILIACIÓN DE PAGOS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha de alta a terceros: Se ha de elegir siempre Sí. 

 

 



 
 
 
Si se aporta una nueva ficha de alta a terceros, se pincha Sí. En caso contrario, se pulsa 
no. Pinchando en cuenta bancaria, se despliegan las cuentas que tiene dadas de alta en 
tesorería el interesado. Se elige una y se rellenan los datos automáticamente. 
 
En caso de no tener rellenas, habrá que ir dando de alta a mano los datos (código IBAN, 
entidad financiera, sucursal, dígitos de control y número de cuenta).  
 
Si queremos imprimir la ficha para llevarla al banco, habrá que situarse en el folio que 
aparece a la derecha de ficha de terceros, pinchar y darle a nuevo. El documento se 
genera con los datos insertados. 
 
DOCUMENTACIÓN APORTADA: 
 
Hay que pinchar en cada una de las líneas de documentación aportada y se abre una 
nueva pestaña. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 



 
 
Se abre un desplegable y al lado de documento hay un folio con un clip. Pulsando sobre 
él, permite adjuntar la documentación escaneada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez metida toda la documentación que se considere necesaria aportar, se pasa a 
Fecha y firma, donde se introduce la localidad a partir del desplegable, la fecha de 
presentación y en documento de solicitud, en el folio de la derecha, se pincha, se pulsa 
sobre la palabra nuevo y se genera la solicitud en PDF.   
  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 



 
 
 
Una vez hecho esto, el documento de solicitud sale pendiente de firma.  Se vuelve a 
pinchar en el folio de la derecha (ver flecha verde)  y se puede elegir regenerar (volverá 
a hacer la solicitud), ver (obtiene una visualización de la solicitud), suprimir (se anula la 
solicitud y habrá que volverla a generar) o firmar. Para presentar el expediente, hay que 
pinchar en firmar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
Con estos trámites veremos que el expediente pasa a una nueva pantalla en la que hay 
que pulsar en ACEPTAR y el documento queda presentado y registrado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



VERIFICACIÓN DE FIRMA DIGITAL: 
 
En la dirección http://www.larioja.org/oficina-electronica/es?locale=es_ES  pueden 
hacerse las verificaciones necesarias de certificado digital para nuestras aplicaciones, en 
la autenticación en el acceso y en la firma de documentos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la parte incluida en el rectángulo se podrá comprobar la correcta instalación del 
certificado digital así como que se puede firmar correctamente.  
 
Se recomienda realizar la prueba antes de presentar documentos. En ningún caso las 
pruebas realizadas a través de esta página suponen la presentación oficial de la 
documentación, que se debe hacer a través de la aplicación explicada anteriormente o 
mediante el registro electrónico. 
 
 


